
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001607, Ents. N° 6019/12 y 6020/12)

“VISTO: que se han examinado los Estados Financieros de la Administración de Ferrocarriles del Estado, que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, el Estado de Resultados, el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y el Estado de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscaliza​dores Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a los Estados Financieros de la Administración de Ferrocarriles del Estado, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) A efectos de lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040, el Organismo deberá publicar su Balance con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y

4) Dar cuenta a la  Asamblea General”.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) que se adjuntan, y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, los corres​pondientes Estados de Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos,  de Evolución del Patrimonio, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Administración de Ferrocarriles del Estado de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección 

La Dirección de AFE es responsable por la preparación y la razonable presentación de los estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

Bases para la abstención de opinión

· El valor neto de los bienes que integran el Capítulo Bienes de Uso expuesto por $ 3.876.425.553 no fue comparado con el importe recuperable como lo establece la NIC 36, a efectos de identificar indicios de deterioro del valor de sus activos. Esta situación se expresa en el último párrafo de la Nota 2.6 a los estados financieros.

· Los estados financieros de AFE no fueron formulados en moneda de poder adquisitivo de cierre de ejercicio.

· AFE no ha regularizado la incorporación de los bienes de uso (líneas férreas, obras en ejecución y rieles), que fueran devueltos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas en cumplimiento del Artículo 205 de la Ley No. 17.930, de fecha 23/12/2005. 

· La Asesoría Jurídico Notarial de AFE no dispone de una base de información que respalde el inventario contable que la Gerencia de Finanzas utiliza para la determinación del saldo del  rubro “Terrenos y Edificios”, de  $ 1.093.204.954.

· AFE no ha cuantificado ni contabilizado sus deudas con las Intendencias por el devengamiento de contribuciones inmobiliarias. 
Abstención de opinión

Debido a las situaciones expuestas en los párrafos anteriores, y a que no fue posible aplicar procedimientos de auditoria para determinar su efecto en los estados financieros por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011, el alcance de la auditoria no es suficiente para  permitir expresar y, por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados financieros mencionados.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias, se reitera el incumplimiento señalado en Dictámenes anteriores:

· Artículo No. 32 de la  Ordenanza N° 81 de fecha 17/12/02 (Presentación de los Estados Contables) 

Los estados financieros de AFE fueron remitidos a este Tribunal el 09/10/12,  fuera del plazo establecido por la Ordenanza.

Montevideo, 18 de enero de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítu​los y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes. 

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría del Ejercicio anterior.

1.
Presentación de los estados financieros

Los  estados financieros de AFE correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011 fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 420/12 Acta N° 89 en Sesión de fecha 06/09/12 y remitidos para su examen el 09/10/2012, fuera del plazo de presentación.

2.
Situaciones que fundamentan la abstención de opinión


Se mantienen las situaciones de ejercicios anteriores en cuanto a:

· El valor neto de los bienes que integran el Capítulo Bienes de Uso expuesto por $ 3.876.425.553 representa un 93,79% del total del Activo. Al determinar este monto no se efectuó la de tasación, de acuerdo a lo establecido por la NIC 16, ni se realizó la comparación entre los valores en libros y el valor recuperable, a efectos de identificar indicios de deterioro de sus activos como lo dispone la NIC 36. No resultó posible extender los procedimientos de auditoría lo suficiente para cuantificar y determinar el efecto de la situación mencionada sobre los estados financieros al 31/12/2011.

· AFE no ha regularizado la incorporación de los bienes de uso (líneas férreas, obras en ejecución), que fueran devueltos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas en cumplimiento del Artículo 205 de la Ley No. 17.930, de fecha 23/12/2005. No se pudo obtener evidencia respecto a la integridad y valuación de estos bienes, que se exponen por un valor que representa el 46% del Activo, debido a que no fueron relacionados en oportunidad del traspaso ni fueron  objeto de recuento físico con posterioridad. 

· La Asesoría Jurídico Notarial de AFE no dispone de una base de información que respalde el inventario contable que la Gerencia de Finanzas utiliza para la determinación del saldo del rubro “Terrenos y Edificios”, de  $ 1.093.204.954.

· AFE no ha cuantificado ni contabilizado las deudas con las Intendencias de Montevideo e Interior por concepto de contribuciones inmobiliarias.

3.
Otras situaciones constatadas

· Durante el ejercicio no se realizaron arqueos sorpresivos a la Tesorería de AFE.
· En el saldo del rubro Caja $ y U$S se incluyen cheques emitidos en pesos uruguayos por $ 465.684 y U$S 3.120 para ser entregados a proveedores.
· En los rubros Adquisiciones en Trámite ($ 1.024.818) y Materiales Adquiridos por Recibir ($ 151.233) se incluyen partidas que permanecen en el saldo desde 2005 y 2007 respectivamente. 
· El valor de los bienes de cambio no se comparó con su valor neto de realización, por lo que no se cumple con la NIC 2, Numeral 9)- Medición de los inventarios. 

· No se realizaron recuentos físicos de los materiales, repuestos y combustibles en existencia al 31/12/2011, por persona ajena al sector.

· Con relación a la rehabilitación de las vías de la red ferroviaria los estados contables solo incluyen el registro de la inversión realizada por AFE, pero no la parte que le corresponde a la CFU, dicha situación se expresa en la nota 16 a los estados contables.

· No se realizaron recuentos físicos de ninguno de lo items que componen los Bienes de Uso.

· Durante el Ejercicio 2011 se firmaron 6 comodatos con diferentes plazos y se renovó uno, habiendo más de 2000 bienes en esa situación, como se informa en la nota 2.6 a los estados contables. En dicha nota no se identifican los bienes que están cedidos en comodato, su ubicación, tipo de inmueble, valor contable y la duración del mismo.
· En la Previsión para litigios se incluyó un juicio por $ 258.739 contra AFE ya finalizado, el cual fue desestimada la demanda al cierre del ejercicio 2011.

4. 
Evaluación del control interno
 
AFE no dispone de un sistema de control interno que posibilite el cumplimiento de sus objetivos y la preparación de información confiable. Esta aseveración se basa en que:

· El Ente no cuenta con información precisa de la totalidad de sus bienes, no dispone de la documentación que respalde la propiedad e integridad de aquellos bienes que le fueron devueltos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas. No ha procedido a realizar recuentos físicos ni tasación por peritos calificados de los mismos ni determinado su valor. No dispone de la totalidad de los títulos de propiedad ni de una base de información que respalde el saldo de “Terrenos y Edificios”. En suma, no han adoptado medidas para mejorar la presentación contable y el control de los bienes de uso.
5.
      Recomendaciones 

5.1         Recomendaciones de Ejercicios anteriores

5.1.1      Cumplidas

5.1.1.1 Se realizó la publicación de los Estados Contables conforme a lo establecido en el Artículo 1ro. de la Ley No. 17.040, de fecha 11/12/98.
5.1.1.2  Se regularizaron los bienes que se exponían hasta el ejercicio 2011 en el saldo del rubro “Materiales a Regularizar”.

5.1.2      No cumplidas

5.1.2.1 Remitir a este Tribunal los estados financieros dentro del plazo establecido en el Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81.
5.1.2.2  Implementar la realización de arqueos sorpresivos a la Tesorería de AFE.

5.1.2.3  Solicitar formalmente al BROU la documentación que respalda los crédi​tos efectuados en la cuenta bancaria, por concepto de depósitos realizados en el  Interior, a efectos de su identificación.
5.1.2.4  Disponer por parte de la Asesoría Jurídico Notarial de una base de información relativa a los Inmuebles que permita corroborar la integridad y propiedad de los inmuebles pertenecientes a AFE.

5.1.2.5  Determinar los adeudos con las Intendencias de Montevideo e Interior por concepto de contribuciones inmobiliarias y proceder a su registración contable.

5.1.2.6  Definir y regularizar la situación de los bienes propiedad de AFE que si bien a la fecha permanecen en el activo del Ente, fueron cedidos en préstamo al MTOP por Resolución de Directorio N°163/03 de 12/03/03. 

5.1.2.7 Continuar con la implementación del mecanismo por el cual la información ingre​sada al software de facturación se exporte en forma automática al sistema integrado de información (contabilidad).

5.1.2.8  Continuar con la implementación de las recomendaciones realizadas por la Auditoria Interna tendientes a superar las deficiencias de control interno en el Área  Almacenes.
5.1.2.9 Informar mediante una  nota el total de bienes dados en comodato detallando su ubicación, características, su incidencia en el total de bienes de uso y su valor contable.
5.1.2.10 Realizar recuentos físicos de los bienes de cambio, valorizándolos al costo de adquisición o al valor neto realizable, según sea el menor, de acuerdo a lo establecido en la NIC 2.
5.1.2.11 Realizar el inventario físico de todos los bienes que componen el       capítulo Bienes de Uso y proceder a su tasación, de acuerdo a lo establecido en la NIC 16. Una vez que se haya implementado esta valuación, establecer los mecanismos que permitan comparar su saldo contable con su importe recuperable, de acuerdo con lo establecido en la NIC 36.

6.2    Recomendaciones del presente Ejercicio

6.2.1 Mantener en el rubro Cheques emitidos $ y U$S los cheques hasta que se efectúen los pagos a los proveedores.

6.2.2 Registrar la parte de la inversión realizada por la CFU en la rehabilitación de la red ferroviaria.

6.2.3 Incluir en la Previsión por Litigios los juicios que tengan probabilidad de ocasionar un perjuicio económico para el Ente.

6.2.4 Ajustar las partidas que permanecen por más de un ejercicio en los rubros Adquisiciones en Trámite y Materiales Adquiridos del Capítulo de Bienes de Cambio.

Montevideo, 22 de enero de 2013.
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